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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

JACOBO HUNTER

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 11 de
Diciembre de 2015 el Informe N° 164-2015-MDJH/SGDU/UFA/FR y el Informe N° 00132-2015-SGAJ referente a la
autorización y delegación de facultades de la Municipalidad Provincial de Arequipa, y;

CONSIDERANDO.
Que, mediante Informe de Unidad Formuladora N° 164-2015 de fecha 25 de

noviembre de 2015, suscrito por la Econ. Vilma Figueroa Ramos, se informa que la Municipalidad Distrital de Jacobo
Hunter, remitió a la Municipalidad Provincial de Arequipa, el Oficio N° 168-2015-MDJH-SGDU, solicitando
autorización y delegación de facultades para la formulación y ejecución de un Proyecto de Inversión Pública en la vía
paisajista, en vista que de acuerdo al Plan Director de la ciudad de Arequipa, esta vía figura dentro del Eje Agrícola
del Plan Director, siendo competencia de la Municipalidad Provincial;

Que, mediante Oficio N° 264-2015-MPA-A, remitido por la Municipalidad
Provincial de Arequipa y suscrito por el señor Alcalde Dr. Alfredo Zegarra Tejada, se autoriza a la Municipalidad
Distrital de Jacobo Hunter, la formulación, evaluación y ejecución del proyecto orientado al mejoramiento de la "vía
paisajista", entre el tramo de la intersección de esta con la Av. Las Américas y la Mansión del Fundador;

Que, mediante el Proveído de Alcaldía N° 821 se solicita se emita opinión
legal respecto a la autorización otorgada por el Oficio N° 264-2015-MPA-A;

Que, según el artículo 9° inciso 26 de la Ley Orgánica de Municipalidades,
Ley N° 27972 son atribuciones del Concejo Municipal; "Aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional
e internacional y convenios interinstitucionales";

Que, la misma norma señala en su Artículo 76° sobre la delegación de
competencias y funciones especificas que: "'as municipalidades pueden delegar, entre ellas o a otras entidades del
Estado, las competencias y funciones especificas exclusivas establecidas en la presente ley, en los casos en que se
justifique la necesidad de brindar a ¡os vecinos un servicio oportuno y eficiente, o por economías de escala";

Que, según el articulo 77°, numeral 3 de la Ley del Procedimiento
Administrativo General, Ley N" 27444 se señala que: "Por los convenios de colaboración, las entidades a través de
sus representantes autorizados, celebran dentro de la ley acuerdos en el ámbito de su respectiva competencia, de

aturaleza obligatoria para las partes y con cláusula expresa de libre adhesión y separación";
Que, de la revisión de los documentos se tiene que la Municipalidad

rovincial de Arequipa, ante el pedido de la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter para la autorización y delegación
rde facultades para la formulación y evaluación de un PIP, ha remitido un oficio en el cual delega las facultades
solicitadas, el mismo que habiendo sido revisado, no resulla idóneo para atender lo solicitado, debiendo tenerse
presente que dicha delegación debería realizarse conforme a lo contemplado por la Ley Orgánica de
Municipalidades y la Ley del Procedimiento Administrativo General, esto es mediante convenio interinstitucional;

Que, el Oficio N° 264-2015-MPA-A remitido por la Municipalidad Provincial
de Arequipa, no resulta el acto administrativo idóneo para delegación de facultades a la Municipalidad Distrital
Jacobo Hunter, para la formulación y ejecución del PIP en la vía paisajista;

En uso de las facultades conferidas Ley Orgánica de Municipalidades N°
27972, el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha 11 de Diciembre de 2015, por Unanimidad arribó al
siguiente:

ACUERDO:
Artículo 1°.- APROBAR la suscripción del Convenio Interinstitucional entre

la Municipalidad Provincial de Arequipa y la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter, con la finalidad que se nos
deleguen facultades para la formulación y ejecución del PIP en la Vía Paisajista.

Artículo 2°.- FACULTAR al señor Alcalde de la Municipalidad Distrital
Jacobo Hunter para que en representación de la Municipalidad suscriba referido Convenio.

Artículo 3°.- ENCARGAR el cumplimiento del presente Acuerdo de
Concejo Municipal así como las Coordinaciones con la Municipalidad Provincial de Arequipa a la Sub Gerencia de

=sarrollo Urbano.

Regístrese, comuniqúese y cúmplase.
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